
INSTITUTO, YACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Registro N? 4249 de la Federación Peruana de Box, solicitando
autorización para la presentación. .de un Festival de Box de carácter internacional;
CONSIDERANDO:

Que por R.M. N? 0667-81-ED de 25.6.81 se facultó al Instituto Peruano del Deporte pa
ra autorizar actividades deportivas internacionales en el país;
Que el Instituto Peruano del Deporte mediante Resolución N? 0349-AD-81 de 27.7.81,
estableció las normas y los requisitos para _otorgar autorización de actividades de

-
-

portivas de carácter internacional en el país;
Que el Instituto Peruano del Deporte ha aprobado la solicitud de la Empresa Promotora
"PROMOTORES PERUANOS S.A.", en razón de haber formulado su solidtud con sujeción a -

Os requisitos establecidos por este Instituto, para el indicado efecto;
Que la Empresa Promotora recurrente está solicitando autorización para la presentación
en el país de los siguientes Boxeadores; el 19.12.81 en la ciudad de Trujillo;
1?- pelea.- Categoría Gallo.- 4 rounds
Jorge Castro Vs. Peúro Vásquez Leyton
22- Pelea.- Categoría Pluma.- 6 rounds
Pedro Gonzales vs. Juan Rodriguez

- Pelea.- Categoría Mediano Junior.- 10 rounds .Campeonato
Pedro Lavalle vs. Elmer Aazar

Campeón Retador
4?- Pelea Internacional.- Categoría Welter.- 10 Rounds
A'Fredo Estada (Perú) vs. Antonio Juarez (Argentina)
5%- Pelea.- Internacional.- Categoría Liviano.- 10 rounds
Orlando Romero (Perú) vs. Rubén RlTani (Argentina)
Que la Federación Peruana de Box ha opinado favorablemente sobre la solicitud formula-
da por dicha Empresa;

De conformidad con el Art. 37% del D.L. 20555 y R.M. 0667-81-ED de 26.6.81; y,
Con loinformado por la Oficina de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de la
Dirección Ejecutiva;

call



INSTITUTO, NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 0645-40-81...
Lima, ........16. de .......... DAARM. de 19.81...

«al

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la realización del Festival de Box Internacional a
realizarse el día 19.12.81 en la ciudad de Trujillo y cuyo Pro

grama constará del siguiente rol:

la. Pelea.- Categoría Gallo.- 4 rounds
Jorge Castro vs. Pedro Vásquez Leyton

Za. Pelea.- Categoría PTuma.- 6 rounds
Pedro Gonzales vs. Juan Rodriguez
3a.- Pelea.- Categoría Mediano Junior.- 10 Rounds.- Campeonato
Pedro Lavalle (campeón) vs. Elmer Salazar (Retador)
4a. Pelea.- Internacional.- Categoría Welter.- 10 Rounds
Alfredo Estrada (Perú) vs. Antonio Juarez (Argentina)
5a. Pelea .- Internacional.- Categoría Liviano.- 10 Rounds
UrTando Romero (Perú) vs. Rubén Riani (Argentina)

debiendo percibir los indicados Boxeadores los honorarios que se estipulan en el -
respectivo Contrato...

ARTICULO SEGUNDO: TRANSCRIBASE la presente Resolución administrativa a la Dirección
Regional IPD de La Libertad, a efectos de que se les brinde las

facilidades necesarias a laEmpresa "PROMOTORES PERUANOS S.A.", para el uso de la
infraestructura deportiva que requiera para el Festival de Box Profesional Interna-
cional que se precisa en el Artículo precedente.

Regístrese y comuníquese.
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE la ciudad de Trujillo el día 19.12.81.

AL SEÑOR JEFE DEL IPD

1.-

Lima, 16 de diciembre de 1981

TVM/emy
0AJ/81 Ez, 0% () Muecias

ASUNTO: Autorización presentación de boxeadores en

INFORME NS 346 - OAJ -81

La Federación Peruana de Box ha elevado al IPD la solicitud formulada -
por la Empresa "PROMOTORES PERUANOS S.A.", pidiendo autorización para -
la presentación de los siguientes boxeadores, en la ciudad de Trujillo,
el día 19.12.81;

la. Pelea.- Categoría Gallo.- 4 rounds

Jorge Castro vs. Pedro Vásquez Leyton
2a. Pelea.* Categoría Pluma.- 6 rounds
Pedro Gonzales vs. Juan Rodriguez
3a. Pelea.- Categoría Mediano Junior.- 10 rounds.- Campeonato
Pedro Lavalle vs. Elmer Salazar

Campeón Retador
da. Pelea.- Internacional .- Categoría Welter.- 10 Rounds
ATfedo Estrada (Perú) vs. Antonio Juarez (Argentina)
5a. Pelea.- Internacional.- Categoría Liviano.- 10 Rounds

Orlando Romero (Perú) vs. Rubén Riani (Argentina)

La Empresa Promotora recurrente ha cúmplido con los requisitos estableci
dos en la Resolución N? 0349-AD-81.

Esta OAJ opina procedente que el Instituto Peruano del Deporte otorgue l
la autoización para dicho Festival de Box Internacional, de conformidad
con lo dispuesto por la R.M. N? 0667-81-ED y por la Resolución Jefatural
NS 0349-AD-81.

Atentamente,
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TRIBUNA SUR 3er. PISO

a >

Señor Coronel GC Os S —
JORGE BARRETO NAVARRO eN ¿AR /

Director Nacional de Deportes
del Instituto Peruano del Deporte e
Ciudad.- ¿Ss
De mi mayor consideración :

9 Tengo el agrado de comunicar a usted que esta Comisión ha concedido PASE al Festival de Box Profesional Interna -
cional, que ha organizado la Empresa"Promotores Peruanos S.A." y que -
se llevará a cabo en la Ciudad de Trujille, el día Sábado 19 del pre -sente mes, en el loliseo Cerrado "Gran Chimú",

El pase otorgado ha sido formulado en razón-
que la mencionado Empresa ha cumplido con los requisitos reglamenta  -
rios vigentes, según Resolución N2 0349-AD-81,

El programa constará del siguimte rol :

12 Pelea.- Categoría Gallo.- 4 rounds.-
Jorge Castro vS. Pedro Vasquez Leyton
22 Pelea.» Categoría Pluma.- 6 rounds.-
Pedro Gonzales VS» Juan Rodriguez
30 Pelea.“ Categoría Mediano Junior.- 10 rounds.- Campeonato.-8... Lavalle vS. Elmer Salazar

Campeón Retador
49 Pelea.- Internacional.- Categoría welter.- 10 rounds.-
Alfredo Estrada (Perú) VS. Antonio Juarez (Argentina).
52 Pelea.- Internacional.- Categoría Liviano.- 10 reunds.-
Orlando Romero (Perú) vS. Rubén Riani (Argentina).

Para el efecto cumplo con adjuntar los con -tratos de los boxers extranjeros participantes, asi cemo una solicitud
de la Empresa dirigida a usted señor Director.

El curriculum de los boxers extranjeros parti
cipantes es conforme habiendo ya actuado en reciente oportunidad el -
púgil Juárez:y eñ cuanto a Riani es catalogado 3% en el Ranking Argen
tino
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CONTRATO DE BOXEO

Juen Julio Ganoza JirrellLos que suscribimos, por una parte

con Licencia No. 102 a nombre de PROM

que para los efectos de ete CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la ota CULO Lavalle (Lima)
con Licencia No. a nombre y en representación de

————— Com Licencia No_______ que para los efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hace-
mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

lero.- EL BOXEADORse obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTOR para

dd 2... 19 a >Lciembre
ae 981 alas 2900 Dele, queda conve-

nido así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro__VOLCOLB_ pactado Alem rounds, frente

de al contendor AOL vadozar Silva en ta udad ae AAA O República
Perú Título Medianode ; queda también convenido que esta disputa será por el

ligera 69 .3152 KgB0 en poder de Peúxre Lavalle
2do.- EL PROMOTORse obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma

de Cionmte veinto mil — - ==. a .. e .. = SOLES ORO, ó su equivalente en DOLARES

(US $ =__) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esa Moneda. EL

BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el_____________ o/o de su BOLSAen caso de que en la fecha y
hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

- Mediano Ligere 69.85tipulado de la Catogoría 5 con
Je a kilogramos (———————— libras) como máximo. Así mis-

mo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compromiso y LA COMISION haya
autorizado su pago.

3ero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en que
deba someterse a las revisiones médicas, pesajes 6 pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-
crita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTORle señale; a presentarse a las peleas debida-8 mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipación a la fijada para el encuentro
aquí pactado.

4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud
y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-
peño en la fecha aquí estipulada. De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la COMISION, por es-
crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel
( ojo ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago porsus servicios.

5to.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORa terceros
dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR
ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-
lud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)
dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO
con el fín de no poder reclamar “FOUL”, ya que este encuentro no podrá terminar por “GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR
en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra
golpes prohibidos,

| 6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTORen caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTESaceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una de las dis-
posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú,

7mo.- Tanto EL BOXRADOR como EL PROMOTORaceptan que este contrato solo tendrávalidez Legal, cuando haya sido
aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.e2EaoIA E IA A



CLAUSULAS ADICIONALES : , »

Por constancia se firma este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una
copia para EL BOXEADOR, una copia para LA COMISION y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL PERU,a los

ca ce TA Diciembre Calerce amarDiciembre dl 1381

=-7 BOXE. y L.E. ó Pasaporte e. y L.E, ó L.T.

1.FELIRID L.5. 1319648
TESTIGOS :

> NOMBRE y L.E. NOMBREyL.E. a
PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del día

al Mes deAaoOL O
según consta en el acta respectiva. COMISION NACIONAL DE BOX

——EeePER RIVAS
PRESIDENTE

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX” '
“* AGENCIA DE CONCERTACIONES ASOCIADA Y REPRESENTACIONES BOXISTICAS y
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COMISION NACIONAL DE-BOX PROFESIONAL DEL PERU

49 CONTRATO DE BOXEOrARAGON

Los que suscribimos, por una parte Jam Julio Ganoza Birrell
con Licencia No. YOR

a nombre de Y ROMOTORES PERUANOS Sedo

que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra

«JO0TZpE

Ócampo

Doza
con Licencia No. a nombre y en representación d

Elmer
SalazarSilwa

Com Licencia No________ que para los efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hace-
mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

lero.- EL BOXEADORse obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTOR para

el día Sabado 19 de Di clembre de 1981 a lasHe00Polibeas, queda conve-

nido así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentroLOFCOBPO pactado aHÍGZ rounds, frente
al contendor Pedro Lavalle en la ciudad de Trujillo República

de Perú ; queda también convenido que esta disputa será por el Título de

Ligero 069.852 Ke caera. Fedro Lavalle
2do.- EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma

de Ochenta mil - === + - . o «== == SOLES ORO, ó su equivalente en DOLARES

(US$_+ mm mm .. «1. «. e. «».  ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esa Moneda. EL

BOXEADORpor su parte se obliga a reconocer a su contrincante el______________o/o de su BOLSAen caso de que en la fecha y
hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

Ya 3 85 y Ls ,tipulado de la Catogoría Mediano LiA gero con 6 2 kilogramos (_——————— libras) como máximo. Así mis-

mo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su.compromiso y LA: COMISION haya
autorizado su pago. AN mE :

3ero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en que
deba someterse a las revisiones médicas, pesajes ó pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-
crita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTORle señale; a presentarse a las peleas debida-
mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipación a la fijada para el encuentro
aquí pactado.

4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud
y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-
peño en la fecha aquí estipulada. De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la COMISION, pores-
crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel
( o/o ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus servicios,

-.
Bto.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORa terceros

dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR
ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-
lud física o mental, Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)
dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO
con el fín de no poder reclamar “FOUL”, ya que este encuentro no podrá terminar por “GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR
en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR que le proporcionará la protección suficiente contra
golpes prohibidos,

6to.- EL BOXEADOR declera que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTORen caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTESaceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una delas dis-
posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú,

7mo.- Tanto EL BOXRADOR como EL PROMOTORaceptan que este contrato solo tendrávalidez Legal, cuando haya sido
aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DEEL PERU.



CLAUSULAS ADICIONALES :
/ ;

Por constancia se firma este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una
copia para EL BOXEADOR, una copia para LA COMISION y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL PERU,a los

once días de Diciembre de 1981

Eon] Promo ASH ERUANOS A.

ADORy L,É. ó Pasaporte POr y L.E.ó LJ.
P+. ati AAA A| Jorge Ocampo Boza or

, »¿E.' 1519648 *
TESFIGOS: 4.2 2EGEL

7 NOMBRE y L.E. NOMBRE y L.E.

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del día

AN Mes de AAA de año
COMISION NACIONAL DE BOX

según consta en el acta respectiva.

CARLOS BELTRAN
Presidente delaComisión. -

'

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX”
“ AGENCIA DE CONCERTACIONES ASOCIADA Y REPRESENTACIONES BOXISTICAS
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COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una pane Van Julio Ganoza Bárrell

iio ei MM a nondre de PROMOTORES PERUANOS Sebe

que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra

JOgZe
Úcampo

Loza
:

con Licencia No. a nombre y en representación de_ROCKky Leyton

=________ com Licencia No._———————————— que para los efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hace-
mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

lero.- EL BOXEADORse obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTORpara
el día Sabado 19 de Diciembre de1981 21as 9400PDolkíbras, queda conve-

nido así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro Preliminar —pactadoa CU2trO rounds, frente

al contendor_JOPgeCastro en la ciudad deA ______ñRepública

ae Perú
en poder de

; queda también convenido que esta disputa será por el

2do.- EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma

de cuarenta mil == -----. «oo SOLES ORO, ó su equivalente en DOLARES

(us$ ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esa Moneda. EL

BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el_____— _olo de su BOLSAen caso de que en la fecha y

hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

tipulado de la Catogoría Gallo—con. 924 kilogramos (libras) como máximo. Así mis-

mo se compromete EL BOXEADORa solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compromiso y LA COMISION haya
autorizado su pago. Pa

Sero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en que
deba someterse a las revisiones médicas, pesajes 6 pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-

crita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTORle señale; a presentarse a las peleas debida-

mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipación a la fijada para el encuentro

aquí pactado.

4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud

y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-

peño en la fecha aquí estipulada. De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTORy a la COMISION, por es-

crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel
( olo ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus servicios.

Bto.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORa terceros
dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR

ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-

lud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)

dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO

conel fín de no poder reclamar ““FOUL”, ya que este encuentro no podrá terminar por “ GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR

en su opinión y bajo su dropia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra
golpes prohibidos,

6to.-- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTORen caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTESaceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una delas dis-

posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXkADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrávalidez Legal, cuando haya sido

aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.



CLAUSULAS ADICIONALES :

Por constancia se firma este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una
copia para EL BOXEADOR, una copia para LA COMISIONyla otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL PERU, a losoncedíade Diciembre de 1981

R y L.E.

¡Re IPARGAS—DIRECTOR - GERENTE

NOMBREyL.E. NOMBRE y L.E.

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del día

del mes de del año

según consta en el acta respectiva, COMISION NACIONAL DE BOX

te de la Comisión.CARLOS BELTRAN RIVAS
PRESIDENTE

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX”
“ AGENCIA DE CONCERTACIONES ASOCIADA Y REPRESENTACIONES BOXISTICAS



NO

COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parelan

Julio
GanozaBirrell

con Licencia No, 102 a nombre de 7 HOMOTORES PERUANOS Seño

que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la oa HArgarita Re de
Jorge CastroCausillas >

con Licencia noO) abr y en representación de

Com LicenciaNo__________ que para los efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hace-
mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

lero.- EL BOXEADOR se obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTOR para

el dia Sabado 19 de Diciembre de
1981

a las e 00 Poas, queda conve-

nido así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro 1Y81Íminar pactado Cuatro rounds, frente

al comentes

ROCHAES en la ciudad de Trujillo República

de Perú - -. -. -  » »; queda también convenido que esta disputa será por el

« +. -. -.— «-.- «<= «>» «. - -. «-. » » «-. «e «. «-. «mn + een poder de

2do.- EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma

¿ CMuareata mid -<. . oo. oa.» ORO, $ su equivalente en DOLARES

(US $ ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esa Moneda. EL

BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el _oJo de su BOLSA en caso de que en la fecha y
hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

tipulado de la Catogoría Calle conde924—kilogramos (_———————hibras) como máximo. Así mis-

mo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compromiso y LA COMISION haya
autorizado su pago.

Sero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en que
deba someterse a las revisiones médicas, pesajes Ó pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-
crita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR lk señale; a presentarse a las peleas debida-
mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipación a la fijada para el encuentro
aquí pactado.

4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud
y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-
peño en la fecha aquí estipulada. De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la COMISION, por es-
crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR,éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel
( olo ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago porsus servicios.

5to.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a terceros
dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se Je contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR
ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-
lud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)
dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO
con el fín de no poder reclamar “FOUL”, ya que este encuentro no podrá terminar por “ GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR
en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR que le proporcionará la protección suficiente contra
golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declera que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una de las dis
posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú,

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya sido
aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.



CLAUSULAS ADICIONALES :
. “

Por constancia se firma este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una
copia para EL BOXEADOR, una copia para LA COMISION y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL PERU, a los

once días de Diciembre de 1981

yal [TS PROM PERUANOS -S-A.0
000 a

FFROMOTOR y L.E. ó L.T.

p+.* Jorge Cas
CCFOAN JULIO GAÑOZA B.*-

Margarita Re de Causillas DIRECTOR GERENTE

TESTIGOS: L.E- (032792 L.+E.s 1319648

NOMBRE y L.E.
i

NOMBRE y L.E.

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del día

del mes de A 461 0 COW
según consta en el acta respectiva.

Pe dcopeadrdaieióón.

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX”
“ AGENCIA DE CONCERTACIONES ASOCIADA Y REPRESENTACIONES BOXISTICAS



NO

COMISION NACIONAL DEBOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte JUARM Julie Ganeza BMirrell
con Licencia No, MZ

a nombre de
 FROMOGORES PERUANOS Sedo

que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR,ypor la ota

_JUda
Radriguez(ima)

con Licencia No. a nombre y en representación de

PROpia
== Com Licencia No_________ que para los efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hace-
mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

lero.- EL BOXEADORse obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTOR para

adi J%abade 19 de Viciembre de 1988 _.,,. 9000 Polit:, queda conve-

nido así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro__LY£liminar pactadoa Meg rounds, frente

al contendor_L8£kdLS GuamO Ranes en la ciudad de

imujille
República

a Perú
en poder de

; queda también convenido que esta disputa será poredl_ 5 A?”
2do.- EL PROMOTORse obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma

¿ Mimonenta mil ecoars oro equivalente en DOLARES

(US$ +. + += )sel BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esa Moneda. EL

BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el __ o/o de su BOLSA en caso de que en la fecha y
hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

y E
tipulado de la Catogoría «luna con 971.132 kilogramos ( libras ) como máximo. Así mis-

mo se compromete El BOXEADOR a» solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compromiso y LA COMISION haya
autorizado su pago.

3ero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en que
deba someterse a las revisiones médicas, pesajes 6 pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-
crita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTORle señale; a presentarse a las peleas debida-
mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipación a la fijada para el encuentro
aquí pactado.

4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud
y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-
peño en la fecha aquí estipulada. De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la COMISION, por es-
crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel
( o/o.) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago porsus servicios.

A

5to.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORa terceros
dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR
ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-
lud física o mental, Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)
dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO
con el fín de no poder reclamar ““FOUL”, ya que este encuentro no podrá terminar por “GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR
en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra
golpes prohibidos,

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTESaceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una delas dis-
posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú,

7mo.- Tanto El BOXRADOR como EL PROMOTORaceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya sido
aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DEEL PERU.



CLAUSULAS ADICIONALES :

Por constancia se firma este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una
copia para EL BOXEADOR, una copia para LA COMISION y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL PERU, a los

2 Ti aj amhy acateínpce días de Viciembre e 1981

BOXEADORy L.E. ó Pasaporte a L.E. ó L.T. :

L/E 319648
L.E.

TESTIGOS:
NOMBREy L.E. NOMBREy L.E.

PARA USO DE LA COMISION
E

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del día

del mes de del año

según consta en el acta respectiva. ”
GOMISION NAC

k AL DE BOXACABLOS YAPR D
ds

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX”
“* AGENCIA DE CONCERTACIONES ASOCIADA Y REPRESENTACIONES BOXISTICAS



E

AL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

RATÓ DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte
—VUMAN Julio Canoza Dirrell

con Licencia No. 102
a nombre de PROMOTORES PERUANOS Sede

que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la ota _LGY¿aritaRsde
Causillas con Licencia AAo y en representación de Pedro vonzales
Tamo

Boer
oroAcon Licencia No__________ que para los efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hace-
mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

lero.- EL BOXEADORse obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTOR para

ddSabado 19 de Diciembre de 1981 alas 9000 Deliras, queda conve-

nido así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro_1YBliminar—pactado SOÍ8 rounds, frente

al contendor Juan Rodri guea ( Lima) en la ciudad de Truji llo República

de Perú ; queda también convenido que esta disputa será por el SD». »en poder de

2do.- EL PROMOTORse obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma

de _sosentemil- - - . o. .. e. e e... .. .. SOLES ORO, ó su equivalente en DOLARES

(US$ Y W e » - % e > ¿el BOXEADOR fuera Extranjero yel arreglo se hubiere pactado en esa Moneda. EL

BOXEADORpor su parte se obliga a reconocer a su contrincante el______________o/o de su BOLSAen caso de que en la fecha y
hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

tipulado de la Catogoría Pipgma con S57,132 kilogramos (—————>libras) como máximo. Así mis-

mo se compromete El, BOXEADORa solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compromiso y LA COMISION haya
autorizado su pago.

:

>

3ero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en que
deba someterse a las revisiones médicas, pesajes ó pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-
crita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTORle señale; a presentarse a las peleas debida-
mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipación a la fijada para el encuentro
aquí pactado.

4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud
y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-
peño en la fecha aquí estipulada, De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la COMISION, pores-
crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel
( o/o ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago porsus servicios,

5to.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORa terceros
dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR
ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-
lud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)
dentro del desarrollo de la pelea que será de su provia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO
con el fín de no poder reclamar “FOUL”, ya que este encuentro no podrá terminar por “GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR
en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra
golpes prohibidos,

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTORen caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una delas dis-
posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú,

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya sido
aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DEEL PERU.



CLAUSULAS ADICIONALES : MS

ZA

Por constancia se firma este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una
copia para EL BOXEADOR, una copia para LA COMISION y la otra copia prLA FEDERACION DE BOXEO DEL PERU, a los

once días de Diciembre Ae

—
oblergasita Ñ be Lrritt rol)Qu Ss. A.

2BOXEADORy L.E. ó Pasaporte PRÓMOTORy L.E/6 LT.
p.” dá Mimi Mas JUAN JULIO GANOZAB.
Margarita R. de Causillas L.E. 1319648O' NOMBRE y L.E. NOMBRE y L.E.

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del día

del añodel mes de

según consta en el acta respectiva.

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX”
“ AGENCIA DE CONCERTACIONES ASOCIADA Y REPRESENTACIONES BOXISTICAS
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lada Boxista Internacional el 191281. A.
OCA - TESORERIA

$e PAGADO
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CTA. e RSAias

Lima,..46.. de........... 7AOAde 198..4.....



5 Señor Coronel GC
JORGE BARRETO NAVARRO
Director Nacional de DeportesDel-I.P.D.
LIMA.-

Juan Julio Ganoza Birell, con L,E, N2 1319648, con L.T. 1330712
_Empresariode Espectáculos. Extranjeros, debidamente inscrito->
en el Ministerio de Trabaje con el N2 20845, en el Ministerio-deEconomíayFinanzas, “Yirección Genera
Registro N2 177, Tome II, Folio 112 y con carnet de la Munici--palidad-de-Lima- N2-128;,-viene.porlapresenteasolicitaralaDirección de su digno cargo, la correspondiente autorización -cparacontratarlosserviciosdelosboxeadores profesiónales.-Antonio Juarez y del profesional Rubén “iani, ambos argentinols¿paraquese enfrentena los peruanos, boxeaddres profesionalesAlfredo Estrada y Orlando Romero, en un Festival a realizarse“eldía"abado 19 de iciembre en la Uiudad de Trujillo, en elColiseo Cerado "Gran”Chimú"
Los boxexeadores argentinos percibirán como remuneración por-sus peleas las siguientes sumas : Antonio Juárez $ 600,00 yRubén Riani $ 600.00 dólares, en moneda nacional al cambio -oficial, en ambos casos, cuyes montos se indican en la garan-tía bancaria inclusa en los terminos especificados en la Resolución 0349-AD-81 del 21-07-81.
Debemos resaltar S.D., que estas peleas reduridarán en benefi-
ciodelosboxeadores nacionales,rir experiencia y roce internacional, que les serivirá en su-!futuroprofesional.El programa cuenta con la aprobación de la “omisión Nacional-deBoxProfesional,entidadquehadispuestolascondiciones-reglamentarias
-Es-—justicia-que- esperoalcanzar;———

Trujillo, 09 de "iciembre de 1981,
PROMOORES PERUANOS S.A.

Y/Qurbo_—.
EyAd/ TULIO JANOZA Ba



Ñ

¿ ,
; Puomotares Peianos B.0. PIZARRO 677 TELF. 232761 TRUJILLO - PERU

Trujille 09 de Diciembre de 1981,

Señor
CARLOS BELTRAN RIVAS
Presidente de la Comisión
Nacional de Box Profesional
LIMA.-
De mi consideración :

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de selicitar a su digno Despacho, la respectiva autorización para llevar a ca-bo un Festival de Box Prefesional Internacional a realizarse el día Sá-
bado 19 de Diciembre de 1981, en el Coliseo "Gran Chimú" de la Ciudad -de Trujillo.

programa a realizarse es el siguiente :

Jarge Castre - Trujille VB. Reckhy Leyten - Chimbote
2 Pelen.- Catego P1 - 56 ro .-

Padro Gonzáles Ramos - Trujillo vs. Juan Rodríguez - Lima
2 Pelea.- T enal.- Cat Med - 10 rounds.-

Pedro Lavalle - Lima VS. Elmer Salazar Silva
(Campeón Nacional) (Retador invicte)

2 P - en -» Categoría we - 10 o
Alfredo Estrada - Lima VS. Antonio Juafez - Argentina

2 Pelea.- Fo - te a - 10 -
Orlando "Power" Romero - Perú vs. Rubén Rianií - Argentina
(Campeón Latinoamericano) (Luna Park - Argentina)

Para el efecto cumple con adjuntar les contratos -rmados por los boxeadores participantes, asi como una solicitud diriida al señor Virector Nacional de Deportes.
Igualmente el cheque N2 0898959 a carge del Bance-

de Crédito del Perú y a la orden de ustedes per Y 100,000.- (Cien Mi1-
Soles Oro) que no retiramos de nuestro anterior oficio del 11 de Se -tiembre del presente año y que les servirá de la garantía de orden en-el presente caso.

Agradeceré se sirva disponer de lo reglamentario conel objeto de lograr la autorización solicitada.
0 OS Es justicia que espero alcanzar.

SN Atentamente.
lA 2! PROMOT

Y JUAN JVULLO/GANOZA
Direc - Geren



oFEDERACION ARGENTINA DE BOX
FUNDADA EL 23 DE MARZO DE 1920

87-2965
OFICINAS Y ESTADIO: CASTRO BARROS 75 DIREC. TELEG.: FAB . 88-8615

AUTORIZACION PARA COMBATIR EN EL EXTRANJERO

PROFESIONALEsta Federación uutoriza al pugilista .................... rs OEEEPROFESIONAL O MARA
de Nombrenan AntonioRené JUAREZAAa realizar. 1. combate(s) en la ciudad de conca RADIOcccanon

_Fondista
(preliminarista - semifondista - fondista)

9 LicenciaARAPROPESAAMATEUR O PROFESIONAL

Documentos de Identidad NeRAeSe concede estepermisoporeltérmino.
de 60 días a partir de la fecha.

FEDERACION GENTINA VE BOX

—Álc ;

Buenos Aires, 11-12-1981
SECRETARIO

t

CONFEDERACION ARGENTINA DE DEPORTES Es COMITE olmeico ARGENTINO
MIEMBRO DE LA ASSOCIATION INTERNATIONALE DE BOXE AMATEUR (4. 1, S. A)

CONFEDERACION LATINO AMERICANA DE BOX «c.L.a.B.>
WORLD BOXING ASSOCIATION w.B.a.>



FEDERACION ARGENTINA DE BOX
FUNDADA EL 23 DE MARZO DE 1920
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No.|(00

COMISION NACIONAL DEBOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATÓ DE BOXEO

¿usa Julio Genoza SirrellLos que suscribimos, por una parte

con Licencia No. 102 —_ a nombre de PROMOTORES PERUANOS Seás
que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR,yporla otra ¿ntenia Juárez

con Licencia No. a nombre y en representación de

Com Licencia No _________ que para los efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hace-
mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

lero.- EL BOXEADORse obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTOR para

dd Sabade19 «¿. Diciembre «e 1981—ans JaLOPohóms, queda conve-

nido así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro__

MAME
FONDO pactado diez rounds, frente

14% f ed E aoal contendor HALL CA:O strada en la ciudad de S2UJL ALO República

de P exú ; queda también convenido que esta disputa será por el__2%_0%00%mummuqmmue.queen poder de

2do.- EL PROMOTORse obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma

de SOLES ORO, ó su equivalente en DOLARES

60C.os netos(US $ ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esa Moneda. EL

BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el______________o/o de su BOLSAen caso de que en la fecha y
hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

tipulado de la Catogoría welicr con Gbeb 16 kilogramos ( libras ) como máximo. Así mis-

mo se compromete El, BOXEADORa solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compromiso y LA COMISION haya
autorizado su pago.

3ero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en que
deba someterse a las revisiones médicas, pesajes ó pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-
crita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTORle señale; a presentarse a las peleas debida-
mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipación a la fijada para el encuentro
aquí pactado.

4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO,declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud
y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-
peño en la fecha aquí estipulada. De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la COMISION, pores-
crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel
( ojo ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago porsus servicios.

5to.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORa terceros
dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR
ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-
lud física o mental, Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)
dentro del desarrollo de la pelea que será de su provia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO
con el fín de no poder reclamar “FOUL”, ya que este encuentro no podrá

TECTO
por “ GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR

CTen su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTE R que le proporcionará la protección suficiente contra
golpes prohibidos,

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL comoaEL PROMOTORen caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una delas dis-
posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXRADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya sido
aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU,



CLAUSULAS ADICIONALES :

Por constancia se firma este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una
copia para EL BOXEADOR, una copia para LA COMISION y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL PERU,a los

caterce días de_ Diciembre de_1981

Lib
Pasaperte N

TESTIGOS :

BOXEADORy L.E. ó Pasaporte PR: > y L.E.ó nna), 70.006: y
L.E. 1519648

NOMBREyL.E. NOMBRE y L.E.

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del día

del mes de del año
NAL DE BOX

según consta en el acta respectiva. e :

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX”
“* AGENCIA DE CONCERTACIONES ASOCIADA Y REPRESENTACIONES BOXISTICAS



con Licenciae nombre de

que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y porla otra ALU vén Riami
con Licencia No. a nombre y en representación de== con Licencia No__________ que para los efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hace-'

mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

lero.- EL BOXEADORse obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTOR para

ddi

Sabado
19 de _Malombre a1991 a las

ZeaULJieihoras, queda conve-

nido así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro +42¿UB pactado .dies rounds, frente

al contendor_CrlandeRemera

Peralía
—en la ciudad de_Fuudille República

de E erú ; queda también convenido que esta disputa será por el_£% 0 0 mu. mu .. ss

en poder de

2do.- EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma

de A SOLES ORO, ó su equivalente en DOLARES

(US$ s£clgcioutesenoel BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esa Moneda. EL

BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el_____________o/o de su BOLSAen caso de que enla fecha y
hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

tipulado de la Catogoría MLBconLe100

kilogramos (libras) como máximo. Así mis-

mo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compromiso y LA COMISION haya
autorizado su pago.

3ero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en que
deba someterse a las revisiones médicas, pesajes 6 pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-
crita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTORle señale; a presentarse a las peleas debida-
mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipación a la fijada para el encuentro
aquí pactado.

4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud
y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-
peño en la fecha aquí estipulada. De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la COMISION, pores-
crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaecer este hecho, Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el

( o/o ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago porsus servicios.

5to.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORa terceros
dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR
ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-
lud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADORusará un protectos Genital (CONCHA)
dentro del desarrollo de la pelea que será de su provia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO
con el fín de no poder reclamar “FOUL”, ya que este encuentro no podrá terminar por “GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR
en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra
golpes prohibidos,

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTORen caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTESaceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una delas dis-
posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú,

7mo.- Tanto EL BOXRADOR como EL PROMOTORaceptan que este contrato solo tendrávalidez Legal, cuando haya sido
aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.



. e a.

CLAUSULAS ADICIONALES :
, E

Por constancia se firma este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una
copia para EL BOXEADOR, una copia para LA COMISION y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL PERU, a los

caterce días de_ Diciembre de 1981

A aaXEADOR y L.E. ó Pasaporte

Pasaperte 12 2-042,297 L¿E, 1519648
TESTIGOS :

COMISION NACIONAL DE BOX

> NOMBRE y L.E. NOMBRE y LE. S
¿43 ¿BELTRAN RIVASMESI DE

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del día

da deEtiOIDO
COMISION NACIOR IAL BE BOX

según consta en el acta respectiva,
CFESION ALA RIVAS

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX”
** AGENCIA DE CONCERTACIONES ASOCIADA Y REPRESENTACIONES BOXISTICAS



Los que suscribimos, por una parte Juana Julio Ganesa Jirrell
con Licencia No. ABR a membre de

que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la ota

_4lLÍrede

Eatrada (Lima)

con Licencia No. a nombre y en representación deCon Licencia No________ que para los efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hace-
mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

lero.- EL BOXEADORse obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTOR para
el día Sabade 19 de Diciembre de 1951 a las 9 +06 Delheras, queda conve-

nido así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro pactado a UÍGZE rounds, frente

al contendor ántenio Juárez en la ciudad de

_Smujiddo
— ———república

Perúde ; queda también convenido que esta disputa será por el

en poderde___*e_..«eeo.oe.e.e.ee...emeo2do.- EL PROMOTORse obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma

decuatlrecientesauil-..-».e.unee...SOLES ORO, ó su equivalente en DOLARES

(US $ : ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esa Moneda. EL

BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el______________ o/o de su BOLSA en caso de que en la fecha y
hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

tipulado de la CatogoríaWA]tgy—conbb+G76 kilogramos (————————libras) como máximo, Así mis-

mo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compromiso y LA COMISION haya
autorizado su pago.

» * . .

3ero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en que
deba someterse a las revisiones médicas, pesajes ó pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-
crita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTORle señale; a presentarse a las peleas debida-
mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipación a la fijada para el encuentro
aquí pactado.

4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud
y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-
peño en la fecha aquí estipulada. De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la COMISION, pores-
crito, de cualquier enfermedad Ó accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel________

( ojo ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago porsus servicios.

5to.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORa terceros
dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR
ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-
lud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)
dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO
con el fín de no poder reclamar “FOUL”, ya que este encuentro no podrá terminar por “GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR
en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra
golpes prohibidos,

6to.- EL BOXEADOR declara que indemmnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTESaceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una delas dis-
posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú,

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrávalidez Legal, cuando haya sido
aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.



CLAUSULAS ADICIONALES : Y

Por constancia se firma este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una
copia para EL BOXEADOR,una copia para LA COMISION y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL PERU,a los

caterce días de Diciembre de 1981

BOXEADORy L.E. ó Pasaporte
: lion óLT. 7

Di ASA L.E. 1319648
TESTIGOS :

NOMBREyL.E. NOMBRE y L.E.

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del díaE
MA

Asegún consta en el acta respectiva. COMISIQN [NACIONAI QX

A Presidente,

de
8

la Comisión. J RIVAS
PRESIDENTE

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX”
“ AGENCIA DE CONCERTACIONES ASOCIADA Y REPRESENTACIONES BOXISTICAS
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COMISION NACIONAL DE BOX P

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte JU Julie Ganoza 3irrell
102 P:0M L

o Xx Sub JA E .)
.io No. AS e? JMOLO E ¡UA U rhbe

FESIONAL DEL PERU

que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra VElamdo lenmere Peralta
con Licencia No. a nombre y en representación de== Con Licencia No_______ que para los efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hace-

mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

lero.- EL BOXEADORse obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTOR para

dd Sabude13 de Diciembre de 1901] ala YelO Pebtmas, queda conve-

nido así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro_4isPUNO pactado leg rounds, frente

al contendor rRuvéa dad en la ciudad de irujiile República
. e

de ; queda también convenido que esta disputa será por el. a - - - mm. e e id si E A 6 e e o . - - «e 1 .en poder de

2do.- EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma

de QGUialomiós LL —- «e «e «o —- .. .. o. .. «. =. SOLES ORO, ó su equivalente en DOLARES

(US $ ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esa Moneda. EL

BOXEADOR porsu parte se obliga a reconocer a su contrincante el _ o/o de su BOLSA en caso de que en la fecha y
hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

Liesre i 77
tipulado de la Catogoría aigero con

Cde 4UO
kilogramos (———————— libras) como máximo. Así mis-

mo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compromiso y LA COMISION haya
autorizado su pago.

:£ Ye

3ero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en que
deba someterse a las revisiones médicas, pesajes 6 pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-
crita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTORle señale; a presentarse a las peleas debida-
mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipación a la fijada para el encuentro
aquí pactado.

4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud
y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-
peño en la fecha aquí estipulada. De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la COMISION, por es-
crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el

( o/o ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago porsus servicios,

5to.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORa terceros
dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR
ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-
lud física o mental, Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)
dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO
con el fín de no poder reclamar “FOUL”, ya que este encuentro no podrá terminar por “ GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR
en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra
golpes prohibidos,

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTORen caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una delas dis-
posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú,

7mo.- Tanto EL BOXRADOR como EL PROMOTORaceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya sido
aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DEEL PERU.
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CLAUSULAS ADICIONALES :

Por constancia se firma este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una
copia para EL BOXEADOR, una copia para LA COMISION y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL PERU, a los

caterce días de Diciembre de 1981

AZIAAAAAAA)
Pasaporte PR 7 y L.E.ó A

LE. b0S/32 L.E. 1319648
TESTIGOS :

NOMBREyL.E.

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del día

del mes de del año

según consta en el acta respectiva.

Presidente de la Comisión.

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX”
*“* AGENCIA DE CONCERTACIONES ASOCIADA Y REPRESENTACIONES BOXISTICAS


